
Sábado 27 de diciembre de 2014  |  2,50€  |  Año XXVIII  |  nº 8.595  |   Segunda Edición

Acuerdo en el 
AVE a La Meca 
para salvar el 
contrato P3/LA LLAVE

Ibex 35               Festivo                   = 

EuroStoxx       3.184,66                   = 

DowJones      18.053,71    +0,13% 

Euro/Dólar        Festivo                   = 

Riesgo País         113,35    +2,67%
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El año que está punto de empezar vendrá 
cargado de dividendos. Las cotizadas re-
partirán 24.300 millones entre sus accio-
nistas. BME, Mapfre y Endesa darán los 
pagos más atractivos en efectivo. Popular, 
Sabadell, Bankinter y Arcelor serán los que 
más eleven la retribución. P4 a 7 Inversor 

EL LUNES GRATIS

Expansión 
PYMES P10

Los grandes líderes mundiales 
opinan sobre 2015

� Mariano Rajoy � Christine Lagarde � Mario Draghi � Manuel Valls � John F. Kerry  
� Shinzo Abe � George Soros � Joseph E. Stiglitz � Kaushik Basu � Jim O’Neill  

� Chris Patten � Mijaíl Gorbachov � Kofi A. Annan

La nueva fiscalidad 
para las empresas P21

Rajoy: “2015 será el año  
del despegue definitivo” P2 y 18-19
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Mariano 
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momento de 
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en Moncloa.

Una empresa 
podrá ser 
auditada a la vez 
por dos firmas P6

BBVA y Ortega 
se quedan  
con Occidental 
Hotels P8

El Gobierno sube 
el salario mínimo 
un 0,50% P19 

Los mejores 
dividendos 
para 2015
Santander, Repsol, Abengoa y Telefónica 
ofrecen rentabilidades superiores al 5,7%

La opinión de los

líderes mundiales
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El Gobierno permitirá que dos 
firmas auditen a una sola empresa
ANTEPROYECTO/ Todas las Entidades de Interés Público, entre ellas las firmas que coticen en cualquier 
mercado, tendrán que tener un comité de auditoría cuyas funciones serán supervisadas por la CNMV. 

Cristina G. Bolinches. Madrid 
Una misma empresa podrá 
ser auditada, al mismo tiem-
po, por varias firmas. El Go-
bierno aprobó ayer el ante-
proyecto de la nueva ley de 
auditoría que, en contra de los 
primeros borradores que ba-
rajaba Economía, abre la 
puerta a la coauditoría, una fi-
gura habitual por ejemplo en 
Francia pero, hasta ahora, 
inexistente en España. 

El texto que salió ayer del 
Consejo de Ministros con-
templa la contratación de los 
revisores de cuentas por un 
periodo mínimo de tres años 
y máximo de diez ejercicios. 
Una vez finalizado ese plazo, 
“podrá prorrogarse adicional-
mente hasta un máximo de 4 
años”, siempre que entre otro 
auditor y se realice una audi-
toría conjunta. 

La coauditoría era reclama-
da por las firmas medianas 
como mecanismo para rom-
per el dominio de las big four 
(Deloitte, EY, KPMG y PwC). 
Sin embargo, fuentes del sec-
tor consideran que esta herra-
mienta, en lugar de permitir 
más alternancia, podría hacer 
que las cuatro grandes firmas 
se repartan los cuatro años de 
coauditoría entre ellas. 

La ley (que adapta a la nor-
mativa española la directiva y 
el reglamento aprobados la 
pasada primavera en Bruse-
las) no entrará en vigor hasta 
2016, por lo que las primeras 
coauditorías no se realizarían 

Luis de Guindos, ministro de Economía.
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hasta diez años después. A 
partir de ahora, el texto publi-
cado ayer tendrá que pasar 
por el Consejo de Estado, an-
tes de su aprobación definiti-
va por el Gobierno e iniciar, ya 
a mediados de 2015, su trami-
tación parlamentaria. 

Más poder para la CNMV 
Otra de las principales nove-
dades del anteproyecto es el 
poder que otorga a la CNMV 
en la supervisión de los comi-

tés de auditoría. Una vez en-
tre en vigor la nueva legisla-
ción, todas las Entidades de 
Interés Público (EIP) debe-
rán contar con un comité de 
auditoría supervisado por la 
CNMV. 

Entre estas entidades figu-
ran las financieras, las asegu-
radoras, las firmas cotizadas 
(independientemente de si 
lo hacen en el Ibex, en el 
Continuo o en el MAB), fon-
dos de pensiones o las enti-

dades de inversión colectiva. 
Estos comités serán super-

visados por el regulador bur-
sátil, que se encargará de velar 
por que cumplan sus funcio-
nes, entre ellas, examinar las 
posibles amenazas a la inde-
pendencia de los auditores o 
revisar el proceso de informa-
ción financiera. Con esta ley, 
la supervisión de Gowex, que 
cotizaba en MAB antes de 
que se conociera su fraude 
contable, hubiera estado bajo 

El Gobierno prorroga hasta marzo  
la reantenización de la TDT

José Manuel Soria, ministro de Industria.
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� Contempla la rotación 
de los auditores cada 10 
años, aunque podrán 
seguir 4 más si dan 
entrada a otro auditor. 
 
� Limita la retribución 
de las firmas de 
auditoría. Por ejemplo, 
para evitar la 
dependencia de un 
cliente, la facturación de 
éste no podrá 
representar más del 15% 
del total de los ingresos 
anuales del auditor en 
los tres últimos ejercicios 
consecutivos. 
 
� Para limitar la 
prestación de servicios 
distintos a la auditoría, 
los honorarios por estos 
trabajos no podrán 
superar el 70% de la 
media de honorarios por 
servicios de auditoría 
durante tres años 
consecutivos. 
 
� Las Entidades de 
Interés Público (EIP) 
deberán entregar un 
informe al comité de 
auditoría en el que 
explicarán los resultados 
y el proceso de la 
auditoría con el objetivo 
de mejorar la 
transparencia de la 
información financiera. 
 
� Las EIP ven regulado 
el proceso de licitación 
pública de sus auditores. 
No podrán incluirse 
criterios discriminatorios 
ni prohibir la 
participación de firmas 
por su facturación, lo que  
busca abrir el mercado a 
auditores medianos.

Los cambios  
de la ley

Expansión. Madrid 
El Consejo de Ministros apro-
bó ayer un real decreto ley por 
el que se amplía hasta el pró-
ximo 31 de marzo el plazo má-
ximo para poner en marcha la 
liberación del dividendo digi-
tal y facilitar la adaptación de 
las antenas colectivas sin per-
der ningún canal de televisión 
durante el proceso. 

En un principio estaba pre-
visto que este proceso se hi-
ciera efectivo antes de enero 
de 2015, pero, ante la imposi-
bilidad de adaptar todas las 
antenas colectivas para esa 
fecha, los actores afectados 

solicitaron una prórroga al 
Ejecutivo.  

La liberación del dividen-
do digital conlleva la migra-
ción de la emisión de las tele-
visiones hacia otras bandas 
del espectro para dejar libres 
aquellas que utilizarán las 
operadoras de telefonía para 
ofrecer nuevos servicios de 
banda ancha de cuarta gene-

ración (4G). Desde el 26 de 
octubre, las cadenas de tele-
visión migraron sus canales 
de TDT en el espectro ra-
dioeléctrico y, desde enton-
ces, hay emisiones simultá-
neas de un mismo canal en 
dos frecuencias distintas. 

Según el Ministerio de In-
dustria, a finales de noviem-
bre, el 42,6% de los edificios 
había completado la adapta-
ción de sus sistemas de recep-
ción de televisión, y la estima-
ción para fin de año era del 
55%. La proyección de los da-
tos de evolución de las adap-
taciones apuntan a que, al fi-

nalizar de marzo de 2015, las 
adaptaciones habrán alcanza-
do el 81% de los edificios, un 
26% más que en la fecha ini-
cialmente prevista. 

La Unión de Televisiones 
Comerciales en Abierto (Ute-
ca), el Consejo de Consumi-
dores y Usuarios, la Federa-
ción de Organismos de Radio 
y Televisión Autonómica 
(Forta), Abertis Telecom y la 
Federación Nacional de Ins-
taladores de Telecomunica-
ciones (Fenitel) valoran posi-
tivamente la prórroga, que, 
según consideran, establece 
“un plazo razonable”. 

El texto limita la 
participación de los 
auditores en los 
órganos rectores  
del Icac

A final de año, sólo el 
55% de los edificios 
había completado 
la adaptación 
de sus antenas

En un comunicado conjun-
to, señalan que “podrán aco-
meter adecuadamente los tra-
bajos de adaptación de ante-
nas y despliegue de los nuevos 
múltiplex. Con la extensión 
de las emisiones en simulcast 

se salvaguardan los derechos 
de los ciudadanos y se asegura 
que todos los españoles sigan 
recibiendo la actual oferta de 
televisión”. 
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Los auditores no 
podrán realizar 11 
servicios a las firmas 
que auditan, por 
ejemplo, contabili-
dad, auditoría inter-
na, abogacía, diseño 
del control interno, 
gestión de riesgos 
vinculados a la infor-
mación financiera o 
servicios fiscales.

PROHIBICIÓN
la lupa de la CNMV, que en 
los últimos meses ha reclama-
do esta función del control.  

La labor de supervisión de 
las entidades auditoras sigue 
en manos del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (Icac), que, según se-
ñala el Ministerio encabezado 
por Luis de Guindos, ve am-
pliadas sus competencias con 
la nueva legislación en lo rela-
tivo a la capacidad de valorar 
la existencia de riesgos sisté-
micos y de concentración. 
Además, el anteproyecto pre-
tende reforzar la independen-
cia de los órganos rectores del 
Icac respecto a las firmas de 
auditoría, a las que se exige 
que, para formar parte de 
ellos, no hayan ejercido como 
auditores ni hayan sido socios 
o empleados de una firma de 
auditoría durante los tres 
años anteriores. Una limita-
ción criticada por el sector 
porque aleja al Icac del ejerci-
cio activo de la profesión. 

Además, el texto inicial ela-
borado por Economía prohí-
be a las auditoras la presta-
ción de determinados servi-
cios como contabilidad, audi-
toría interna, abogacía o de di-
seño de procedimientos de 
control interno o de gestión 
de riesgos relacionados con la 
información financiera. Tam-
bién serán incompatibles los 
servicios fiscales y de valora-
ción, salvo si no tienen efecto 
directo en los estados audita-
dos.
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